
Año 1940 Martes, 7 de Mayo Núm. 50

PrBCIO de SUSCRIPCION Franqueo concertado Precio de inserción

Por un mes. . . . 2‘50
Por tres meses . . 7‘50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . 30*00
Número suelto 0*50 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0*75 y fechas 

anteriores una peseta

OrlCIÀL
da la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa 
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de ¡ Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Di{mtación l 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, , cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atej^leran las 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ¡ ciones que vengan acompañadas de su import^ debiendo Jaœrlo ios de fue» 

en que termina la inserción de la Ley en el <Boletin del Estado» 1 de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Gobierno Civil de la 
Provincia

1152
Trabajos Geográficos

Teniendo que realizar la Co
misión Geográfica de Navarra 
diversos trabajos topográficos en 
distintos puntos de esta provin
cia, ordeno y espero de todos los 
Alcaldes y demás Autoridades 
dependientes de la mía que no se 
ponga impedimento alguno al 
personal que constituyan las Sec
ciones encargadas al efecto an
tes bien se les debe facilitar 
cuanto necesiten en lo que se re
fiere a su trabajo asi como aloja
miento, racionés etc.

Logroño 3 de mayo de TJ40. 
El Gobernador civil.—Gz- 

GHtiérre¿. ,
CIRCULAR

1129
Habiéndose presentando laepi- | 

zootia de fiebre de Malta en el i 
ganado existente en el término 
municipal de Baños de Rio
ja en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Re- i 
glamento de Epizootias de 26 de ¡ 
Septiembre de P)33, (Gaceta del ’ 
3 de Octubre) se declara oficial ! 
mente dicha enfermedad. i

Los animales atacados se en- i 
cuentran en distintos corrales ! 
señalándose como zona sospe
chosa la jurisdicción; como zona 
infectada distintos corrale.s del 
pueblo.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos- 
pechoso.s de los sanos, su empa
dronamiento y marca, y las que 
deben ponerse en práctica prohi- 
binción de consumir la leche sin 
hervir, prohibir la salida del ga
nado sin la reglamentaria autori
zación; restantes medidas orde
nadas en circular publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de abril de 1940
El Gobernador Civil

/esús Ca¿>i^at Gutierre^:,

Junta Provincial Hari- 
no-Panodero

1156
Modificación en el precio de pan

Desde el día 4 de mayo inclu
sive el precio del pan en Logro- 
ho, será así; Un kilo 87‘c)0 cénti
mos; medio kilo, 45 céntimos

Estos precios tienen carácter 
transitorio y se aplicarán exclu
sivamente a la Ciudad de Logro 
«o,

En el resto de la proviacia, los 
precios del pan no experimenta
rán modificación : alguna.

Logroño 3 de mayo de 1940
El Presidente

Enrique de la Lama

1178
Desde el día 7 de mayo inclu

sive, el precio del pan en la ciu
dad de Logroño será de 0,95 pts. 
la pieza de un kilo y 50 céntimos 
la pieza de medio kilo.

Dsta modificación en el precio 
del pan, se debe al alto precio 
que tiene la harina recientemen
te recibida.

Logroño 6 de mayo de 1940.
El Presidente de la Junta 

Ennque de la Lama

Ayuntamiento de Valgañón

Subasta para la traída de agua^ 
potables a esta villa

U La subasta para la traída 
de aguas potables al pueblo, de 
Valgañón (Logroño) desde el ma
nantial de “Fuente del Maestro “ 
hasta la fuente actual en el pue
blo, se verificai'á en la Casa Con
sistorial de dicho pueblo, el día 8 
de junio próximo a las 11 de la 
mañana, bajo el tipo de subasta 
de treinta y siete mil ochenta y 
dos pesetas con ochenta y dos 
céntimos (27.082‘82), sometién
dose al contratista aí presupues
to, proyecto, planos, memoria y 
condiciones tanto facultativas 
como económico-administrativas 
que han sido aprobada.s por el 
Ayuntamiento y Xutoridades su
periores.

2° El plazo de ejecución a no 
ser por causa de fuerza mayor 
justificada, no podrá exceder de 
9 meses a contar de la fecha en 
que al contratista le sean adjudi
cadas definitivamente las obras.

3® La subasta será presidida 
por el Alcalde o el que haga sus 
veces, otro C ncejal y el Secre
tario de la Corporación que dará 
fe del acto,

4® Toda la documentación 
mencionada en el punto primero 
estará de manifiesto en la Secre 
taría del Ayuntamiento, en los 
días v horas hábiles desde el si
guiente al en (me aparezca este 
anuncio en el Boletí nOficial de 
la provincia hasta el de la subas
ta, en cuyo tiempo y Oficina se 
presentarán los pliegos de pro
posición que irán reintegrados 
con póliza de 4‘50 pesetas y los 
cuales se ajustarán al modelo que 
se inserta al final de este anun
cio.

5® Los licitadores que concu
rran a la subasta, por separado 
de la proposición, deberán pre
sentar su cédula personal y el

resguardo de haber consignado 
en la Depositai'ía del Ayunta
miento, la cantidad de 1^54 pe
setas y 15 céntimos, importe del 
5® „ del tipo de subasta y al que 
se le adjudique el remate, esta 
cantidad quedará en depositaría 
com oparte del total de 1a fianza 
(10® o del importe déla adjudica
ción) que tendi'á que depositar el 
adju-dicatario al formalizarla es
critura del contrato.

MODELO DE PROPOSICION
D.

mayor de edad y vecino de 
con cédula 

personal que acompaña, en nom
bre propio o en representación 
de entera
do del proyecto formulado para 
la traída de aguas potables aí 
pueblo de Valgañón (Logroño), 
acepta todas y cada uda de las 
condiciones estipuladas, y se 
compromete a ejecutar los tra- 

i bajos necesarios hasta la entrega 
y terminación de las obras con
forme a lo establecido en el pro
yecto, en la cantidad de

i (en letra).
’ Tmgar, fecha y firma del pro- 
; ponente.

Walgañón 1 de mayo de 1940. 
El Alcalde

i 
i____ __ ______________—------------ —

Confederación Hidro
gráfica del Ebro

I Jefatura de Aguas
! ^ Ibasfeeimientos de a^uas de
i Eradejón [Lo^^roño)

EDICTO 1143
Publicada en el <Boletín del 

Estado» correspondiente al día 
: 14 de Marzo del año en curso, la 

declaración de urgencia de las 
obras necesarias para construir 
el abastecimiento de aguas del 
pueblo de Pradejón (Logroño; es 
aplicable a las mismas la Ley de 
la Jefatui a del Estado de 7 de Oc- 

j tubre del año de la \Tctoria so- 
I bre el procedimiento a seguir pa- 
i ra la exp opiación forzosa de las 
I fincas y predios que precise ocu

par para realizarlas.
I En su consecuencia y en cum- 
i plimiento de lo prescrito en el 
i artículo 3® de dicha Ley y 5® de 
i las Disposiciones complementa- 
i rias publicada.s en el <Boletín 
‘ Oficial del Estado» de 12 de No 
¡ viembre pasado se publica el pre- 
t sente Edicto para hacer saber a 
i los propietarios \’ titulares de de- 
i ixchos sobre las fincas que abajo 
' se relacionan que a los 8 días há- 
¡ biles a contar de la inserción de 
f este anuncio en el <Boletín Ofi- 
= cial del Estado» se procederá a 
’ levantar sobre el terreno el acta

previa a la ocupación de las mis- 
i ma.s debiendo advertir a los inte- 
1 resado.s que podrán usar de los 
: derechos que se consigna al efec- 
! to en el artículo 4® de la mencio

nada Ley y que las Autoridades 
y particulares que por disposi
ción legal deben intervenir en el 
acto se reunirán en la Casa Ayun
tamiento de Pradejón a las diez y 
media de la mañana del día co- 

' rrespondiente marchando desde 
) allí M emplazamiento de las fin- 
i cas para realizar los trabajo.s de 
i campo.

Descripción de ¿as Jincas
1,® Manantial de <La Gargan

tilla» situado en el término muni- 
i cipal del V’alle de Ocón (Logro- 
( ño) propiedad del Ayuntamiento 
. de El Villar de xArnecío (Logroño) 
! Se expropiíi litro y medio de agua 

por segundo de un caudal hoy día 
dedicado en su totalidad al riego 
de heredades sitas en el iérmino 
municipal de El V^illar de Arnedo 

; Zaragoza 27 de Abril de 1940. 
i El Ingeniero Jefe 
i Eyaucisco .Eyrnández

Sección Provincial de Esta- 
i dística

1163
I 'Terminado el 30 de abril últi- 
I mo el plazo para el envío a esta 
• Sección de la rectificación del 
i Padrón Municipal correspondien- 
■ te al 31 de diciembre de 1939 par

ticipo a los señore.s xAlcaldes que 
no han cumplido este servicio, 
que deberán verificarlo a la ma
yor brevedad en evitación de las 

!. responsabilidades que de persis
tir en su morosidad y negligen- 
le.s serán exigidas por esta ofici
na.

Los documentos que deben re
mitir sen los siguientes:

Una relación de altas, otras de 
bajas ,cuaderno auxiliar de altas 
y bajas dos ejemplares del re
sumen numérico.

Las relaciones de altas y bajas 
se reintegrarán con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre

Logroño 4 de Mayo de 1940.
El Jefe provincial de Estadís 

tica
Martín Aforeno

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te l.ey del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia du 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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Depositaría de Fondos Municipales 
de Ochánduri

i RIMER TRIMESTRE DE 1910 995

CUENTA TRIMESTRAL que. en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las opera
ciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el ti'imestre de esta cuenta........................

Total de Cargo.......................

DATA por pagos verificados en igual trimetre. . . . ’ 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . ;

PESETAS

~4.520~99

4.520 99
1.555 75

’ 2 955 24

o>
1 INGRESOS
r c iZ!

1 .® Rentas......................................
2 .® Aptos de bienes comunales. .
3 .® Subvenciones........................
4 .® Servicios municipales • . .
5 .® Eventuales y extraorninarios
6 .® Arbitrio.s con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tasas...................
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10 . Imposición municipal. . . .
11 . Multas.......................................
12 . Mancomunidades...................
13 . Entidades menores . , . .
14 . Agrupación forzosa del Muni

cipio....................................
15 . Resultas..................................
16 . Reintegros de pagos indebidos.
17 . Depósitos gubernativos. . .

Total de Ingresos. . . .

GASTOS
1. ” Obligaciones generales. . .
2. ® Representación municipal . .
3. ® Vigilancia y seguridad . . .
4. ® Policía urbana y rural . . .
5. ® Recaudación.............................
6. ® Personal y material de oficinas.
7. ® Salubridad e higiene. . . .
8. ® Beneficencia.............................
9. ® Asistencia social...................
10. Instrucción pública ....
11. Obras públicas........................
12. Montes................... .... . . .
13. Formento de los intereses co

munales ...........................
14. Municipalización de servicios.
15. Mancomunidades...................
16. Entidades menores ....
17. Agrupación forzosa de Muni

cipio....................................
18. Imprevistos.............................
19. Resultas..................................

TotAl de Gastos. . . .

RAIDÜ 
del tnirestra 

anterior 
-or opeiaaio-es 

r«a izadas

Pesetas

4510 99

OP: RACIONES 
reaPz das

P.D 
ste t Inies ré

Pesât Sí

406 90

450 50
407 70
195 95

• 8.5

10

TOTAL 
de las ' peracio- 
res r atizadas 

bast', 
«te trluiOfetre

Pe e'fls

4510 99

406 90

450 50 
407 70 
195 6,5

10

155,5 753233 32

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lo.s li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este' ejercicio.

Ochánduri, 31 de marzo de 1940.—El Depositario.

Contaduría
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos jus

tificativos, resulta conforme con tos asientos de los libros de conta
bilidad de mi cargo correspondiente al primer trimestre del año 
1940 a que la misma pertenece.

V.® B.°: El xAlcalde.—El Secretario Contador.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondo.s del 1° trimestre de 1940 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de qu« certifico.

Cenf«4«racién Hidro
gráfica d«l Ebro

1082
Dirección. Exprepiaciones.

Obra; Pántano de Mansilla.— 
Variante de la carretera de Ler
ma a la Estación de san Asensio. 

Térnnino municipal: Mansilla 
de la Sierra.

ANUNCIO
En uso de las atribuciones que 

rae concede la vigente legislación 
en materia de Obras Hidráulicas 
y en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 17 y 18 de 
la Ley de Expropiación forzosa y 
23, 25, 26, 28 y 86 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879, he acor
dado con esta fech^ después de 
oídos al Ingeniero Encargado de 
la obra arriba hitada y al señor 
Abogado del Estado y en vista 
de no haberse presentado recla
mación alguna en el plazo para 
ello concedido, declarar la nece
sidad de la ocupación de los te
rrenos a que se refiere el expe
diente expresado, de los que son 
propietarios los señores que se 
relacionan en la lista publicada 
a continuación.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conoci
miento, de los interesados, advir- 
tiéndoles, que puede recurrirse 
contra esta resolución ante el 
Exemo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas por conducto de esta 
Dirección en el plazo de 8 días 
contados a partir de aquel en que 
se les notifique individualmente 
esta resolución, bien entendido 
que tales reclamaciones no de
tendrán la marcha del expedien
te por disponerlo así el párrafo 
2.° del artículo 28 del Reglamen
to de 13 de junio de 1879

Zaragoza, 13 de abril de 1940. 
El Ingeniero Director, M. Eche
varría . —Rubricado.

(Conclusión)
40 Andrea Cañas y Serafín 

Peña, id, id.
41 Bartolomé Martinez Velas

co, id. id.
42 Atanasio Herreros y Cán

dido González, id, id.
43 Atanasio Herreros y Cán

dido González, id, id.
44 María Medel Olave y Her

manos, id, id.
45 Leonardo Matute Marín, 

id, cereales.
46 Carmen Olave Guardia, id, 

cereales.
47 Emilio Badiola Orodeaz, 

id, cereales.
48 Florentino Peña Cañas, id, 

cereales.
49 Carmen Olave Guaidia, 

id, cereales.
5«'} Marcelina Guardia .Matute, 

id, cereales.
51 Patricio Tornero A i oren o, 

id, cereales.
52 Evaristo Vicente Presencio 

id, cereales.
53 Faustino Vicente Marín, 

id, cereales
54 Ana Gómez Olave, id, id
55 P'rancisco Medel Tirado, 

id, cereales.
56 María Medí Olave y Her

manos, id, id.
57 Antonio Matute Guardia, 

id, cereales.
58 Millán Francia Arrieta, id, 

cereales.
59 Valentín Medel García, id, 

cereales.
60 Millán Francia Arrieta, id, 

cereales.

61 Leonardo Matute Marín, 
id, cereales,

62 Margarita Gutierrez Sáinz 
y Hermanos, id, id.

63 Mariano Peirotén Ibáñez, 
! id, cereales.

64 Pedro Puente Cordero, id, 
cereales.

65 Antonio Matute Guardia, 
id, cereales.

66 Carmen Olave Guardia, 
id, cereales.

67 Carmen Olave y Sobrinas, 
id, cereales.

68 Patricio Tornero Moreno, 
id, cereales.

69 La Iglesia, id, id.
70 Isidro Cirbián Gómez, id,, 

cereales.
71 Faustino Vicente Marín, 

id, cereales.
72 Lucila izquierdo Hernando 

id, cereales.
73 Luis Izquierdo Hernando, 

id, cereales.
74 Isidro Cirbián Gómez, id, 

cereales.
75 Crispin de Miguel üreta, 

id, cereales.
76 Francisco Medel Tirado, 

id, cereales.
77 Faustino de la Puente y 

Hermanos, id, id.
78 Luis izquierdo Hernando, 

id, cereales.
79 Martín Losa Presencio, id, 

cereales.
80 Leandro Martínez Matute, 

id, cereales.
81 Antonio Matute Guardia, 

id, cereales.
82 Tiburcio Medel González, 

id, cereales.
83 Hros. de Valentín Olave, 

id, cereales.
84 Melitón Gutiérrez García, 

id, cereales.
85 Cándido González Romero 

id, cereales.
85 bis Victoriano Cordero de 

la Riva, id, id.
86 Faustino Vicente Marín, 

id, cereales.
87 Hros de Luis Medel, id id.
88 Pablo Bernáldez Olave, id, 

cereales.
89 Hros de Valentín Olave, 

id, cereales.
90 Hros de Luis Medel, id id.
91 Juliana González, id id.
92 Faustino Vicente Marín, 

id, cereales.
93 Bartolomé Martínez Velas

co, id id.
94 Melitón Gutierrez García, 

id, cereales.
95 Ana Gómez Olave, id id. 
9() Emilio Badiola Orodea, id, 

cereales.
97 Nemesio García Pablo, id, 

cereales.
98 Atanasio Velasco Cañas, 

id, cereales.
99 Valentín Medel Gai'cfa, id, 

cereales.
100 Claudio Gómez Olave, id, 

cereales.
101 Hros de Justo Guardia, id, 

cereales.
102 Celestino Bernáldez Olave 

id, cereales.
103 Rosario Gómez Romero, 

id, cereales.
104 , Pascual Gómez Romero, 

id, cereales.
105 Feliciano Cordero Guardia 

id, cereales.
106 vSerapio Gutiérrez Albiz, 

id, cereales,
107 Isidro Cirbián Gómez, id., 

cereales.
108 Atanasio V elasco Cañas, 

id, cereales.
109 Francisco Medel Tirado, 

id, cereales.
lio Hro.s de Angel Guardia, 

id, cereales.
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111 Salvador de Pedro Campos 
id, cereales.

112 Nicasio Medel Vicente, id, 
cereales.

113 Bartolomé Martínez Velas
co, id, id.

113 bis Crispin de .Miguel Ure- 
ta, id id.

114 Nicasio Medel, Andrea Ca
ñas y Serafín Peña; id id.

115 Ayuntamiento, desde Las 
Viñas hasta el Barranco del Va
lle, Comunal, erial y pastos.

116 Aquilina Martínez Cirbián, 
Barranco del Valle, cereales.

117 Pedro Puente Cordero, id, 
cereales.
118 Ayuntamiento, id,comunal 

erial y pastos.
119 Esteban Calvo González, 

Tabladas, cereales.
120 Manuel Medel Gómez, id, 

cereales.
121 Bartolomé Martínez Velas

co, id, id.
122 Hros de Valentín Olave, 

id, cereales.
123 Mariano Peirotén Ibáñez, 

id, cereales.
124 Tiburcio Medel González 

id, cereales.
125 Viuda de Benito Velasco, 

id, cereales.
126 Las Animas (Iglesia) id id.

Tesorería de Hacienda
1115

Apertura de cobranza de las
Contribuciones del Estado para
el segundo trimestre de 1941.

Zona de di capital
La cobranza voluntaria de la.s 

Contribuciones Rústicay Urbana 
Fiscal, Industrial, Utilidades y 
demas impuestos que .-^e satisfa
cen mediante recibo talonario, 
correspondiente al segundo tri
mestre del actual ejercicio de 
1940. tendrá lugar en esta capi
tal, durante los días 1 de mayo 
próximo al 10 de julio, ambos in
clusive, llevándose ios recibos a 
domicilio por los auxiliares de la 
Recaudación D. F. Segundo Lu- 
sarreta Felipe y 1). 'l'imoteo San 
Juan Ayarza, en los 30 días pri
meros del plazo expresado.

Se hace asimismo iSaber que, 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria, los con
tribuyentes que no hubieren sa
tisfecho sus cuotas al intentarse 
el cobro en sus domicilios, po
drán hacerse estas efectivas sin 
recargo, en las oñcinas de la Re
caudación de Hacienda, estable
cidas en la calle de Calvo Sotelo 
número 11 en las horas regla
mentarias, advirtiendo que si de
jasen transcurrir el 10 del mes de 
junio sin satisfacer los recibos, 
incurrirán en apremio con el re- 
cargo del 20 por 100 por único 
grado sin mas notificación ni re
querimiento; pero sí pagan sus 
débitos desde el 21 al último día 
del indicado mes, ambos inclusi
ve, sólo tendrá que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 de 
los débitos, que automáticamen
te se elevará al 20 por 100 el día 
primero del trimestre siguiente.

La oficina recaudatoria estara 
abierta al público todos los días 
durante la.s horas de 9 a 13, ex
cepción hecha de los días 1 al 10 
de junino, en que ademas de las 
horas citadas de la mañana, que
darán habilitadas para el servi
cio de cobranza, de las 15 a las 
19 horas; habilitándose igual- 
rnente lo.s días 21 al último indu 
sive del citado mes de junio co

mo horas extraordinarias para ! 
que los contribuyentes puedan ■ 
satisfacer los débitos del referido ’ 
trimestre cou los recargos del 10 
por 100 únicamente de las 16 a 
las 18 horas, en cumplimiento de 
lo sstablecido en los art. 65 y 83 
del vigente Estatuto de Recau
dación.

Zona de Alesanco i
Alesanco, 13,;y 14 de mavo. i 
Azofra, 18 ” •
Badarán; 3 y 4
Baños de Rio Tobia 24 
Bobadilla, 8
Berceo, 20
Cañas, 16
Canillas de R. Tuerto 17
Cordovín, 10
Canales de Sierra, 6 y 7
Cárdenas, 9
Estollo, 7
Hormilla, 20 y 21
Hormilleja, 22
Matute, 21 y 22
Mansilla, 9
S. Millán de la Cogolla, 6
Tobia, 22
Torrecilla, s/a 15
Villar de Torre, 11
Villaverde de Rioja, 20
Villarejo, 11
Villavelayo, 8

Zona de Aljuro
Aldeanueva, 24-25 y 27 mavo
Alfaro, 6-8-9 10 y 12 ” i
Rincon de Soto, 19-20-y 22 j

Zona de Arnetio |
Arneclo, 11 al 18 i
Arnedillo, 9 11 '
Enciso, 8 10 *
Herce, 4 y 5 i
Manilla, 7 al 9 j
Poyales, ó y 7 
Prejano, 
Santa Eulalia, 17 y 6 
Zarzosa. 6

Zona de A atol
Autol,7 8 y 9
Bergasa, 8 y 9 !
Bergasillas, 7
Molinos, 16 al 19
Quel, H al 13
Robres, 29
Tudelilla, 25 al 28
V^illar de Arnedo, 21 al 24

Zona de Beio/ies
Abalos, 3 y 4 j
Briones, 22 ai 24 !
Gimileo, 25
San Asensio, 9 al 11 i
San Vicente. 5 al 7

Zona de Calahorra ;
Calahorra, 4 al 31 de mayo :
Pradejón, 22 al 25

7.on(i de Casalareeina
Anguciana, 3 y 4 i
Casalarreina, 24 y 25 i
Cellórigo, 7
Cihuji, 3 y 4 ;
Cuzcurrita, 16 y 17 j
Foncea, 7 y 8 ’ - " ?
Fonzaleche, 9 y 10 ’
Galbárruli, 8 4
Ollaúri, 13 y 14
Rodezno, 13 y 14
Sajazarra,9y lO
Tirgo, 16 y 17 j
Villalva, 18
Zarratón, 21 y 22

Zona de Cenicero ;
Cenicero, 2-3 y 4
Daroca, 11
Entrena, 9 y 10
Fuenmayor, 6-7 y 8
flornos, 9
Medrano, 10 y 11
Navarrete, 13 al 15
Sojuela, 12
Sotés, 17 y 18

Torremontalvo, 3 Zona de Treviana
Z/)na de Cei'vera del Rio AlPania

Agilar 9 al 11
Cervera 3 al 8 
Corn ago, 20 al 22 
Grávalos, 27 al 27 
Igea, 17 al 19 de Mayo 
Muro de Aguas, 23 al 2.5 
Navajún, 13 
Valdemadera, 13 
Vdllarroya, 26 
Turuncún, 26

Zona de /Jaro
Briñas, 16 
Haro, 2 al 18

Zona de Afarillo
Alcanadre, 13 al 15 
Ausejo, 16 al 18 
Cenzano, 20 
Corera, 6 y 7 
El Redal, 10 y 11 
Galilea, 8 y 9 
Santa Engracia, 24 y 2.5 
Lagunilla, 21 y 22 
xMurillo, 27 al 30

Zona de Áídjera
Alesón, 17 
Anguiano, 6 al 8 
Arenzana de Abajo, 10 
Arenzana de Arriba, 11 
Bezares, 11 
Brieva, 3 
Camprovín, 9 
Castroviejo, 18 
Huércanos, 16 
Ledesma, 7 
Manjarrés, 17 
Nájera, l al 10 de Junio 
Pedroso, 8 de Mayo 
Santa Coloma, 8 
Tricio, 13 
Uruñuela, 14 de Mayo 
Ventosa, 15 
Ventrosa 4 
Viniegra de Abajo, 4 
Viniegr¿i de Arriba, 4

Zona de Santo Domingo

Bañares, 10
Baños de Rioja, 14
Castañares, 13 y 14
Corporales, 12
Cidamón, 11
Grañón, 1.5 y 16
Herramélluri, 19
Hervías, 16
Leiva, 16
Ochánduri, 18
San Millán, 8
San Torcuato, 11
Tormantos, 21
Treviana, 5 al 7
Villarta Quintana, 17
Villalobar, 17

Zona de Villamediana
Albelda, 6 7
Alberi te, 8 y 9
Agoncillo, 3 y 4
Lardero, 17 y 18
Nalda 10 y 11
Ribafrecha, 20 y 21
Sorzano, 16
Villamedian a, 24 y 25

I Se advierte a los contribuyen- 
i tes, que si dejasen transcurrir el 
I plazo señalado del 1. ° de Mayo 
! al 10 de Junio próximo sin satis

facer sus cuotas, incurrirán en 
apremio de único grado del 20 
por 100 sin previa notificación ni 
requerimiento; pero si satisfacen 
sus débitos del 21 al último día 
del indicado mes de Junio, am
bos inclusive, solo satisfarán co
mo recargo el 10 por 100 que au
tomáticamente se elevará al 20 
por 100 a partir del día 1.° del 
trimestre siguiente.

Logroño, 30 de abril de 1940
El Tesorero de Hacienda

Luis A Zarate

Dirección General dépri
mera Enseñanza

V’algañón, 3
Zorraquín, 3
Ezcaray, 4 al 6
Ojacastro, 7
Santurde, 8
Santurdejo, 9
Píizuengos, 17
Cirueña, 16
Manzanares, 16
Santo Domingo, 18 al 13

Zona de Torrecilla
Almarza, 10
Ajamil, 24
Cabezón, 25
Clavijo, 7 y 8
Gallinero, 3
Hornillos, 20
Jalón, 21
Laguna, 24 y 25
Larriba, 17 y 18
Lasanta, 1^’
Leza de Río I .eza, 20
J.uezas, 6
Lumbreras, 6 y 7
Montalvo, 8
xMuro de Cameros, 10
Xestares, 18
Nieva, 8 y 9
Ortigosa, 3 y 4
Piniiios, 12
Pradillo, 3
R1 Kasillo, 4
Rabanera, 24
Santa Maiía, 30 de Mayo
Soto de Cameros, 28 y 26
San Román, 27 y 28
Torecilla, 16 y 1'7 
ferroba, 27 
forre, 25
Trevijano, 17
Villanueva, 6 y 7
X’illoslada, 8 y 9

1154
, Relación de Maestros traslada- 

' dos por sanción a la provincia de 
' Lérida que por Orden de la Di- 
j rección General de l.“ Enseñan

za de 18 de los corrientes recibi
da en esta Oficina en el día de 
hoy son designodos con carácter 
de propietarios definitivos, para 
las escuelas que a continuación 

! de sus nombres se mencionan:
D. Emilio Jiménez Ruiz, maes

tro de Ventas Blancas a Masóte- 
ras.

D. Miguel Zapater García, 
maestro de Soriuela a Estahón

D. Dionisio (Gómez Rodríguez, 
maestro de Foncea a Tirvia.

D. Ramón Ariño Puyol, maes-
I tro de La Santa a Sorpe.
■ D- Angel Mateo Sánchez maes- 
j tro de San xMillán de Yécora a 
( Lloberola.
' D. Patricio J. Alfaro Herrero, 

maestro de Muro de Cameros a 
Ort( neda.

D. Leandro .Martínez Varea, 
; maestro de Valdegutur a Boixols 
j (Abella Conca)
' D. Laureano Dieste Coarasa, 
! maestro de .Medrano a Figuerola 
i Orcau.
! D. Fabriciano García Prado, 

maestro de El Cortijo a Llimiana
D. Demetrio Olmos Alesanco, 

maestros de .Aldeanueva de Ca
meros a San Adrián.

D. Eustario Ochoa Benito, 
. maestro de Acarea a Artíes.

D. Constancio .Martínez Rioja, 
máestro de Cabezón de Cameros 
a Orcau.

D. Benito Puerta Martínez, *
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maestro de Santa Engracia a । 
Prullans.

D.José M* Sierra Capellán, : 
maestro de Viniegra de Arriba a 
Durro.

D. Claudio Pérez Cuadrado, 
maestro de Castañares de Rioja 
a Artesa de Lérida n® 2.

D. Primo Iturriaga Larrea, 
maestro de Cervera de R .Vlhama 
a Tái'rega (S. G.)

D. Jesús Lasheras Miguel, 
maestro de Logroño a Lérida 
(Sección Caballeros)

D. Leonardo Hernáiz Clavijo, 
maestro de Viguera a Alguerri, 
niños n*^ 2.

D. Denito Sancibrián Menoyo, i 
maestro de Alberite a Albi: ;

D. Servando Aguado Núñez, > 
maestro de Navarrete a Aifarrás | 
niños n” 1. j

D. Matías P. Gómez Laftiente, I 
maestro de Matute a Ibars No- j 
güera. i

D. Vidal Gómez Herranz, i 
maestro de Lardero a Menaguens j 
(Sección graduada) i

D. Antonio Esteban Fernández j 
maesiro de Tregua a Granadella, i 
niños n° 1. ;

D. Segundo Garcés García, j 
de Cervera de R Alhama a Cer- j 
vera (Sección graduada)

JD. Gregorio C Santos Ornatos 
maestro de Arnedo a Alcarraz, 
niños n° 2.

D. Lamberto Aenlle Vbguera, ‘ 
maestro de Grávalos a Solares

D. Pablo Bueno Caro, maestro 
de Treviana a Orgaña (S. G.)

D. Crescencio Ochoa Jiménez, 
maestro de Ribafrecha à Golmés 
niños.

D. Elias Pascual Pinedo maes
tro de Villamediana a Almatret, 
niños n® 1.

M A E S TRAS
Nicolasa Itérez Itérez maes

tra de Ciuri a Grañena de Cerve
ra.

Ramona Hervías Prado, 
maestra de Baños de Rioja a Olu
jas.

Emilia Hernáez Benito, 
maestra de Arenzana de Arriba a 
Floreiachs.

D® Romana Arzátegui Gómez, 
maeetra de Corporales a Guar- 
diolada (Montoliu).

Josefa Martínez Fernández, 
maestra de Perolasco a Castel- 
nou Olujax.

D® Auaora Rojas Guinea maes
tra de Pazuengos a Cedó-Ríbe 
(Torrofeta)

D® Julia Paredes Fernández, 
maestra de Logroño a Serós, 
(Sección graduada)

D® Pilar Grumeta Diaz, maes
tra de Logroño a Mayals (Sec
ción graduada).

D® Antonia Ajamil Caro maes
tra de Soto de Cameros a Alfés 
(Párvulos)

D® Blanca Barrio Miranda, 
maestra de Agoiicillo a Amatret 
(Párvulos)

D® Pilar Hernáez Jiménez, 
maestra de Nnvarrete a Grana
della niñas ii° 1.

D* M® Trinidad Manrique Be
nito, maestra de Viniegra de 
Abajo a S Guim E (Freixanet A.) 

D® Luisa Ri^bio Gonzalo maes
tra de Fuenmayor a Camarasa. 
(Sección de graduada)

D® Agustina García Benedicto 
maestra de Aguilar del R Alha
ma a Guisona (See. graduada)

Logroño 1 de mayo de 1940.

imp. Provincial.—l.ogroño

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Politicas
1166 

EDICTO
Por el presente se requiere a 

don Victor Hernández García 
Asterio Martínez Ornatos, Gre
gorio Ruete Henero, y Juan Bau- | 
tista Simón Conde, contra los i 
que se instruye expediente de 
responsabilidad política para que 
se presenten en este luzgado, sito 
en el edificio Ayuntamiento den
tro del tér.nino de 5 días hacién
dole saber que de no comparecer 
le parará los perjuicios a que hu
biere lugar continuándose la tra
mitación del expediente sin más 
citarle ni oirle.

Logroño 4 de Mayo de 1940.
El Juez

Fet nandv Afatutano

Administración de
Justicia

1160
D. Salvador Sánchez Terán 

J uez de primera instancia de la 
ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente de de
declaración de herederos abin- 
testato por fallecimiento del ve
cino que fue de Somalo en este 
partido, D. Eduai'do Sáenz de 
Santander, se acordó en resolu
ción de esta fécha publicar su fa
llecimiento por edictos a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de enjuicia
miento civil, para que las perso
nas que.,se crean con derecho a 
la herericia comparezcan ante es
te Juzgado en término de 30 días 
a reclamarlas, previniéndole.s 
que en otro caso les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y que la herencia la re
clama su esposa Doña Elena 
Ruiz de ^Lzeárraga y San Martín, 
vecina de Torremontalvo en este 
partido.

Dado en Logroño a 26 de abril 
de 1940

Scilvadoi Sánchez Terán

1155
D. Luis Moroy Fernández, li

cenciado en derecho y Juez mu
nicipal de la ciudad de Logroño.

Hago saber; Que en providen
cia de 18 del actual recaída en 
los autos de juicio verbal civil se 
guidos en este juzgado municipal 
a instancia del demandante D. 
übolino García Carreras, vecino j 
de esta localidad contra D. Julio 
Gallego Díaz con domicilió en 
Logroño calle del General Mola 
número 108 piso 2.” en reclama
ción de 501 pts con 60 céntimos 
a instancia de ambas partes he 
acordado sacar a la venta en pú- ! 
blica subasta que tendrá lugar en j 
éste Juzgado Municipal y Simul- ; 
táneamente en el deBriones el día 
27 de mayo próximo y hora de 1 
las 115’ niedia de su mañana en ? 
la Sala Audiencia de los mismos ; 
los bienes que a continuación se 
expresan embargados como de 
la propiedad del demandado D. 
Julio Gallego:

El piso segundo de la casa nú
mero 7 de la Plaza Mayor de la 
villa de Brione.s titulada de Juan 
José Díaz Quincoces, que mide 
una superíicie de 240 metros y

linda derecha de D. Julio Gil de 
la Cuesta, antes D. Benito He
rrero, izquierda la de Juan Loza, 
antes corral de Francisco Iba- 
rray espalda Simón Bergado hoy 
D. Julio Gil de la Cuesta, cuyo 
piso le correspondió al deman
dado D. Julio Gallego por he
rencia de su difunta madre Doña 
Concepción Herce.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor del piso que 
sirva de tipo para la subasta de
biendo presentar la coiTespon 
diente cédula personal.

Que para tomar parte en el re
mate del citado piso no se admi
tirán posturas que no cubran la.s 
2 terceras partes del avalúo.

Que el piso que se saca a su
basta a sido tasado en 2000 pts.

Y a instancia del acreedor se 
saca el piso embargado a públi
ca subasta sin suplir previamen
te la falta de títulos de propiedad 
de los que carece el demandado. 

Dado en Logroño a 18 de abril 
de 1940

El Juez Municipal
^Luis Moroy

Requisitoria
19iaz Ibáñez, Demetrio nacido 

en el pueblo de Villamediana el 
día 8 de octubre de 1901, e hijo 
de Demetrio y María vecino ae 
Albelda procesado en causa^pieza 
número 2 del sumario 125-1936 
del Juzgado de Logroño por incen
dio de la Iglesia de Albelda; com
parecerá en término de diez días 
ante referido Juzgado para cons
tituirse en prisión provisional ba
jo apercibimiento de sei* declara
do rebelde y de in cunar en las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley, cuyo llamamien
to se le hace por esta requisito
ria por ignorarse su actual para
dero y domicilio do dicho proce
sado.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades 5^ encargo a los agentes 
de la policía judicial procedan a 
la busca y detención de referido 
procesado y de ser habido sea 
puesto en la Cárcel de Logroño a 
disposición de este Juzgado por 

I mencionada causa.
Logroño 27 de abril de 1940.

El Juez de Instrucción
! Salvador Sánchez Terán

Requisitoria
Montalvo Justa, Santos na

cido en Clavijo el día 2 de Octu
bre de 1907 e hijo dePedroy Ave
lina vecino de Albelda procesado 
en causa pieza número 2 del su
mario 125-1936 del J uzgado de Lo
groño por incendió de la Iglesia 
de Albelda; comparecerá en tér
mino de diez días ante referido 
Juzgado para constituirse en pri
sión provisional bajo apercibi- 
bimiento de ser declarado rebel
de y de incurrir en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley cuyo 1 lamiente se le hace 
por esta requisitoria por ignorar
se el actual paradero y domicilio 
de dicho procesado.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a los agentes 
de la policía j udicial procedan a 
la busca y detención de referido 
procesado y de ser habido sea 
puesto en la Cárcel de Logroño a

disposición de este Jusgado por 
mencionada causa.

1 .ogrofto 27 de abril de 1940.
El Juez de Instrucción
Salvador Sánchez Terán

Requisitoria

Rojas Pascual, Alejandro na
cido en Lardero el día 26 de no
viembre de 1913 e hijo de Román 
y Micaela vecino de Albelda pro
cesado en causa pieza número 2 
del sum orio 125-1936 del Juzgado 
de Logroño por incendio de la 
Iglesia de Albelda; comparecerá 
en término de diez días ante re
ferido Juzgado para constituiree 
en prisión provisional bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde y de incurrir en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley cuyo llamamiento se le ha
ce por esta requisitoria por igno
rarse su actual paradero y domi
cilio de dicho procesado.

Por tanto ruego a toda.s las 
Autoridade.s y ' encargo a lo,s 
agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y detención del 
referido procesado y de ser habi
do sea puesto en la Cárcel de Lo
groño a disposición de este Juz
gado por mencionada causa.

Logroño 27 de abril de 1940.
El Juez de Instrucción
Salvador Sánchez Terán

Requisitoria 1151

D. Antonio Polo Lorente, Juez 
municipal de esta ciudad de Ca
riñena, en funciones del de Ins
trucción de la misma 5^ su parti
do, por delegación.

Por la presente, se cita, lla
ma y emplaza a José Luis Sáenz 
Gutiérrez, soltero, alto, delgado, 
moreno, viste mono azul, y alpar
gatas blancas, descubierto, hijo 
de Francisco y Purificación, na
tural de Logroño, con domicilio 
en la calle de Juan Lobo n® I L 
piso 2®, de oficio confitero, Julio 
Ruiz Benítez, viste mono azul, 
cazadora color marrón y alparga
tas blancas, ma.s bien bajo, des
cubierto, hijo de Enrique y María 
natural de Logroño, con domici
lio en la calle Trinidad n® 4, 3.®, 
derecha, profesión jornalero, 
Guillermo Blanco Ródríguez, vis
te mono azul y alpargatas blan- 
bas, alto, delgado, de.scubierto, 
hijo de Valero y Dominica, natu
ral de Logroño con domicilio en 
la Avenida de Navarra n.® 30 4.®, 
izquíerdá, de profesión guarni
cionero todos de 17 años de edad 
los cuales se hallaban en el De
pósito Municipal de presos y 
arrestados de esta Ciudad fugan- 
dosen sobre las diez y ocho ho
ras del día 24 del actual los que 
comparecerán en este Juzgado de 
Instrucción sito en la calle Cal
vo Sotelo n® 16 para recibirles 
declaración y constituirsen en 
prisión bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. Asi mismo rue
go y encargo a todas las Autori
dades asi como a sus agentes, 

¡ p ocedan a la detención de df- 
' chos sujetos poniendo o.s a dís- 
j posición de este Juzgado.

Cariñen i 30 de abril de 1940.

j El Juez de Instrucción Ejte.
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